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DECRETO 2ll.1/1971, de 13 de septiembre pd/' el que
se dispone que el General de Didsié"n don Fede
rtco LópeB del Pecha pa¡:;e al Grupo de De¡;[illO
de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novedentos Cincuenta y dos,

Vengo en dispone!' que el General de División don F'edericc
López d.el Pecho pase al Grupc de Destmo de Arma Q CU€rDO
por haber cumplido la edad reglamentaria el día once de sep·
tiembre del corriente año, quedando en la si tuaclón de di!'
ponible,

Así 10 dispongo por el presente Decreto~ dado en San S{'b
tián a trece de septiembre de mil novecientos ~;;tenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El lVIinístro del Ejército,
JUAN CASTARON DE rvrnNA.

DECRETO 211411971, de 17 de seplú;mbrc pO" el q!i"
se dispone que el General de Brillada de la Uuart!iíl
Civil don Buenaventura Cano porlal pase a la ,v·
tuación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto df
la Ley de cinco de ablil de mil novedentos cincuenta y dOR,

Vengo en disponet Que el General de Brigada de Ia Guardia
CivIl don Buenav€ntura Cano Porta! pase a 1a SItUacIón dE'
reserva, por haber cumolido la edad reglamentaría ei día dIe·
ciséIS de septiembre del corriente año, cesando en la si~uaci0!1

de- disponible.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas

tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos Betenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CA8TAf'iON DE MENA,

MINISTERIO DE MARINA

nECRETO 2115/1971, de 13 de agosto, por el qUf?
tie dispone el pase a la reserva del General S'Ubins~

pector del Cuerpo de Máquinas de la Arm.ada don
Gonzalo Alonso Leira.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el General Subinspector d¡~l CUNPO

de Máquinas de la Armada don Gonzalo Alonso Lejra pase a la
5ituac16n de reserva el día treinta de agosto del año en curso,
fecha en que cumple la edad reglamentaria para ello.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruúa
.a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F;RANCO

El Ministro de Marina
ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 d( agosto de 1971 por la que Be (/8

ciend~ al empleo de Teniente del Cu.erpo de Poliua
Armada al Brigada de dicho Cuerpo don Juan Cor
bacho Rodríguez.

EXcmo. Sr,: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
8 de marzo de 1941, por la que se reorganizan los servicios de
Policfa, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto
1695/1963, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado}) nful.1eM
ro 173~, estar declarado apto para el ascenso y existir vacante,
se aSCIende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Arma
da a:l Brigada .de dicho Cuerpo don Juan Coruacho Rodríguez,
preVIa conformIdad del excelentísimo señor Ministro del Ejército,

CO'1 antigüedad de 15 de julio de 1970 y efectos Rdministmtivns
de 1 de septiem'Ole de 1971, quedando escalafonado entre don
Domin,{O Delgado Tapla y don Antonio García Ramal.

Lo digo R V. E. para su conocimiento y efectos.
nios guar(le a V. E. muchos años,
J\'Iadrid, 1:3 de agosto de 1971.

GARICANO

ExcnlO Sr Director general de Seguridad.

ORDEN de 15 de af/osto de 1971 por la que se as~
dende al empleo ele' Teniente del Cuerpo de Policía
4nnada al Brir¡ada de dkho Cu.erpo don Antonio
León León.

EXcrno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
8 d'.' marJ.O de 1941, por la que se reorganizan los servicios de Pi)-
nea, y reunkndo las condiciones establecidAs en el Decreto 1695/
HHr~, d!' 4 de julio «<Boletín Oficial del Estado» nümero 173), es
tar declarado apto para el a1';Censo y existir vacantes, se asciende
al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Armada al Brigada
de dicho Cuerpo don Antonio León León, previa conformidad
del excelentlsimr> señOI Ministro del Ejército, con antigüedad
de 15 de ,~ulio de 1970 y efe~tos administrativos {le 1 de sep
tien;bre de 1971 quedando esealafonado entre don Juan Cor
bacho Hoc1ríguez y don Antonio Garcia Ramal.

Lo dígo a V. E para su c~mocimiento y efectos,
Dios guarde a V E, muchos anos.
Madrid. 15 de agosto de 1971.

GARICANO

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 211611971, de 13 de agosto, por- el que
¡;e dispone el cese de don Manuel Cervera Cabello
f'Ofno Vocal del Consejo de Administraci6n del Ins
tituto Nacional de Industria.

De conformidad con 10 establecido en el articulo noveno de
la Ley Fundacional del Instituto Nacíonal de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, a.c.
tualizada por el Decreto-Iey veinte/mil novecientos setenta, de
veinticuatro de diciembre, a propuesta del Ministro de Indus
tria y previa· deliberación del consejo de Ministros en su reunión
del dia trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer ('.e~ como Vocal del Consejo de Adminjs
tración del Instituto Nacional de Industria, en representación
del Alto Estado Mayor don Manuel Cervera Cabello. agrade
ciéndole los servicios pre¡;tadrn-.

Así lo dispongo por -el presente Decreto. dado en La Corufia
a tr~ce de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JüSE MAHIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO

DA'CRETO 2117.1971, de 13 de af/osto. por el qu"!
¡.;e nombra representante del Alto Estado Mayor
en el Consejo de Adminístmción del Inslitltto Na
cional de Industria a don Fernando Martincz Vara
de Rey y Córdova-Benavente.

De conformidad con lo- establ€Cido en el artículo noveno de
la Ley Fundacional del lU'::itituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, actuaM
lizada por el Decreto--l-ey veinte¡míl novecientos l'lerenta, de vein·
ticuatro de diciembre, a plup.uesta del Ministro de Industria y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día trece de agosto oe roa novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Vocal <lel Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria, en representación del Alto Es
tado Mayor, a don Fernando Martinez Vara de Rey y Córdova
Benavente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mi' novecientos settmta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO


